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EXPTE.: PASA SER-01/2020 HESC 
EXPTE LICIT@: A/SER-004055/2020 

 
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE PODA Y TALA DE ARBOLADO EN EL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO EL ESCORIAL 
 

1 - OBJETO 
 

El presente pliego de prescripciones técnicas tiene por objeto establecer las condiciones para la 

contratación de la poda y tala de los árboles incluidos en la Resolución de concesión de Licencia 

de Tala emitida por el M.I. Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial al Hospital Universitario 

El Escorial (anexo a este Pliego) y que afecta al arbolado de la parcela en que se sitúa dicho 

Hospital. 

 

2 - CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO OBJETO DEL CONTRATO 

Los trabajos objeto de este contrato consisten en la poda y la tala del arbolado incluido en la 

Licencia de Tala mencionada en el punto anterior y que se aporta en el presente pliego como 

Anexo 2, en el que se proponen unas medidas de actuación sobre dicho arbolado. 

 

Todos los trabajos se realizarán de acuerdo a la legislación vigente y, en particular: 

 

- Ordenanza Municipal de protección, conservación y fomento del arbolado público y 

privado del Real Sitio de San Lorenzo de El Escorial (BOCM 5/02/2010). 

- Ley 8/2005, de 26 de diciembre de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la 

Comunidad de Madrid. 

 

Las talas se llevarán a cabo por orden de peligrosidad para evitar riesgo para los usuarios del 

Hospital. Se acotarán y señalizarán las zonas afectadas por las talas, y se creará un calendario 

previo de actuaciones de acuerdo con el Departamento de Mantenimiento del Hospital. 
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La poda se realizará siguiendo las indicaciones dadas por los técnicos en la Licencia de Tala del 

Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial, pudiendo en cada caso adaptar los trabajos para 

dar soluciones alternativas para cada caso específico que tendrán que ser consensuadas 

previamente con el Departamento de Mantenimiento del Hospital. 

 

En el contrato estarán incluidos también los trabajos de recuperación de las distintas zonas que 

pudieran ser dañadas durante las labores de tala y poda a causa del tránsito de los medios de 

elevación y carga y transporte. 

 

Por último, está incluido en este contrato la retirada de los restos de poda y tala a Gestor 

Autorizado para el tratamiento de los residuos vegetales generados. El contratista estará 

obligado a entregar la documentación que justifique que los residuos generados diariamente son 

entregados a Gestor Autorizado homologado por la Comunidad Autónoma de recepción o por el 

organismo competente correspondiente que regule este tipo de actividades. 

 

3 - ÁMBITO DE ACTUACIÓN 

El ámbito de actuación comprende las zonas arboladas y ajardinadas del Hospital Universitario 

El Escorial. 

Se podrá concertar una cita para conocer las instalaciones objeto del contrato (Teléfonos del 

Departamento de Mantenimiento del Centro: 91 897 31 47 / 31 15). 

 

4 - PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución será de DOS MESES, debiéndose realizar las labores de poda en la época 

adecuada para ello. 

 

5 - PÓLIZA DE SEGUROS 

Procede: Sí. El adjudicatario presentará un certificado emitido por una entidad aseguradora 

debidamente autorizada, que acredite la contratación de una póliza de seguros de 

responsabilidad civil que garantice los daños ocasionados tanto a terceros como al propio Centro 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

99
96

24
26

78
15

59
43

91
96



  
 Hospital Universitario 
 El Escorial 

 

Sanitario por hechos derivados de la prestación del servicio contratado. 

La citada póliza deberá mantenerse en vigor durante el periodo de vigencia del contrato, lo que 

acreditará ante la Administración cuando ésta lo requiera. 

 

6 - RELACIONES Y OBLIGACIONES DE CARÁCTER LABORAL 

La empresa adjudicataria queda obligada y será responsable de que todo el personal propio o 

subcontratado que emplee para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato esté afiliado 

a la Seguridad Social. 

Todos los gastos y remuneraciones de carácter social, así como los relativos a tributos de dicho 

personal, serán por cuenta del adjudicatario. 

La empresa adjudicataria será responsable ante los Tribunales de Justicia de los accidentes que 

pudieran sobrevenir a su personal (sea propio o subcontratado) por el ejercicio de su profesión 

en el Centro. 

La empresa adjudicataria estará obligada a uniformar por su cuenta a todo el personal que utilice 

para la ejecución de los trabajos contratados, debiendo incorporar el mismo una placa de 

identificación colocada en lugar visible. 

Asimismo, dotará al referido personal de todos los medios de seguridad necesarios, obligándose 

a cumplir con el mismo toda la legislación laboral de prevención y riesgos laborales. 

Los daños producidos en el Hospital por el personal empleado tanto en los locales, mobiliario, 

instalaciones, etc., ya sea por negligencia o dolo, serán indemnizados por la empresa, siempre a 

juicio de la Dirección del Hospital, la cual podrá detraer la compensación procedente del importe 

de las facturas que presente el adjudicatario. 

También será responsable el adjudicatario de las sustracciones de cualquier material, valores y 

efectos, que quede probado que ha sido efectuado por su personal, siguiendo para su 

compensación idéntico procedimiento que el señalado anteriormente.  

 

7 - OFERTA ECONÓMICA 

El precio del contrato incluirá todos los gastos relacionados e inherentes a la realización de las 

operaciones (incluyendo materiales, equipos, mano de obra, desplazamientos, dietas, etc.),  
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tanto si dichas operaciones son realizadas por personal propio de la empresa adjudicataria como 

si fuese personal subcontratado. 

 

8 - COMPROMISO MEDIOAMBIENTAL 

El adjudicatario adoptará las medidas oportunas para el cumplimiento de la legislación medio-

ambiental en vigor en relación al trabajo realizado. Además, se asegurará que su personal esté 

debidamente formado y es competente en materia de buenas prácticas ambientales. El Hospital 

El Escorial se reserva el derecho a solicitar al contratista evidencia sobre el cumplimiento de los 

requisitos legales ambientales que sean de aplicación o de la adecuada formación del personal. 

 

La empresa adjudicataria deberá adoptar las medidas preventivas que estén a su alcance con el 

fin de evitar cualquier incidente que pueda derivar en una contaminación del medio ambiente, 

como puedan ser los vertidos líquidos indeseados, abandono de residuos o su incorrecta gestión, 

en especial, de aquellos considerados como peligrosos. El Hospital se reserva el derecho de 

repercutir al contratista el coste de reparación del daño ambiental derivado de un incidente 

ambiental causado por el adjudicatario. 

 

Compromisos ambientales: 

• Desarrollar su actividad con una actitud responsable frente al Medio Ambiente. 

• Cumplir con la normativa ambiental en vigor y con los requisitos legales aplicables a su 

actividad. 

• Informar de todos los incidentes con repercusión ambiental que tengan lugar en el desarrollo 

de la actividad en las instalaciones del Hospital. 

• Segregar los residuos en origen y gestionarlos conforme a la normativa en vigor priorizando el 

reciclado frente a la eliminación. 

• Retirar los residuos generados y en caso de depositarlos en los contenedores del Hospital, se 

realizará bajo el consentimiento del personal del Hospital responsable de la contratación. 

• Emplear equipos con marcado CE y a realizarles un mantenimiento preventivo con el fin de que 

las emisiones y ruidos se mantengan dentro de los límites especificados en las características 
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técnicas. 

• Establecer todas las medidas al alcance para evitar vertidos y derrames. 

• No verter productos químicos a la red de saneamiento y a cumplir en todo caso las 

especificaciones del fabricante en relación a la dosificación y empleo de los productos. 

• Consumir agua, energía y demás recursos que necesite para el desarrollo de los trabajos de 

una forma responsable. 

• Reutilizar todos los materiales que sea posible. 

• Apagar los equipos siempre que su funcionamiento no sea necesario. 

• Colaborar con el personal del Hospital. 

 

 

EL GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO EL ESCORIAL 
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ANEXO 1 

 

Resumen de especies sobre las que se ha de actuar: 

 

UNID. ESPECIE OPERACIÓN 
1 Ailanthus altissima Apeo controlado 
1 Cedrus deodara Apeo controlado 
3 Cedrus deodara Poda 
1 Cedrus spp Apeo controlado 
1 Cedrus spp Poda 
4 Cupressus arizonica Apeo controlado 
1 Cupressus arizonica Poda 
3 Cupressus lambertiana Apeo controlado 
2 Cupressus lambertiana Poda 
1 Ficus carica Poda 
3 Fraxinus angustifolia Poda 
1 Morus spp Apeo controlado 
2 Pinus pinea Apeo controlado 
1 Pinus pinea Poda 
3 Platanus hispánica Poda 
1 Populus alba Apeo controlado 

20 Populus alba Apeo controlado 
5 Prunus pisardii Apeo controlado 

35 Quercus pyrenaica Apeo controlado 
425 Quercus pyrenaica Poda 

4 Robinia pseudoacacia Apeo controlado 
1 Robinia pseudoacacia Poda 

11 Ulmus pumila Apeo controlado 
26 Ulmus pumila Poda 
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ANEXO 2 

 

Se adjunta al Pliego Técnico como Anexo 2 la Resolución del M. I. Ayuntamiento de San Lorenzo 

de El Escorial, de fecha 17 de diciembre de 2019, por la cual se concede al Hospital Universitario 

El Escorial Licencia de Tala, en los términos contenidos en la propia Resolución (número: 

2019/4994). 

 

 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

99
96

24
26

78
15

59
43

91
96


		2020-02-04T16:06:08+0100


		2020-02-04T13:43:02+0100
	FIRMA DIGITAL PTFR
	Certificado de componente ICM


		2020-02-05T10:46:52+0100
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




